
   
 
 
 
 
 
 

 

 

CUARTA ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y EL ORGANISMO SUPERVISOR DE 

LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO  

 
Conste por el presente documento, la Cuarta Adenda al Convenio Marco de 
Colaboración que celebran, de una parte, el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, a quien en adelante se le denominará EL MEF, con domicilio legal en Jirón 
Junín N° 319, distrito, provincia y departamento de Lima, con R.U.C. N° 20131370645, 
debidamente representado por el Director General de la Oficina General de 
Administración, señor ROGER ALBERTO SICCHA MARTINEZ, identificado con DNI 
Nº 17903723, designado mediante Resolución Ministerial N° 363-2019-EF/43, con 
facultades otorgadas en el literal p) del artículo 72 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas 
aprobado por Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41; y de la otra parte, el 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO a quien en 
adelante se le denominará EL OSCE, con domicilio legal en Av. Gregorio Escobedo 
cuadra 7 S/N, Jesús María, provincia y departamento de Lima, con R.U.C 
20419026809, debidamente representada por la Jefa de la Oficina de Administración, 
señora CLAUDIA JANETTE SALAVERRY HERNANDEZ, identificada con DNI N° 
09338343, designada mediante Resolución N° 013-2022-OSCE/PRE y con facultades 
otorgadas mediante  Resolución N° 200-2016-OSCE/PRE; en los términos y 
condiciones siguientes: 
 
Toda referencia a LAS PARTES, se entenderá a EL MEF y EL OSCE conjuntamente. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha 2 de junio del año 2016,  se celebró el Convenio Marco de Colaboración 

entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, por el período de dos (2) años, con la finalidad de 
aunar esfuerzos para mejorar la gestión de las entidades públicas en temas de 
contrataciones del Estado, sistemas administrativos y aplicativos informáticos de 
competencia exclusiva de LAS PARTES, a fin de fortalecer una mayor cobertura 
a los usuarios de los servicios que ellas brindan, y una adecuada ejecución 
presupuestal. 
 

1.2 Con fecha 22 de mayo del año 2018, LAS PARTES suscriben la Primera Adenda 
al citado CONVENIO MARCO, a fin de renovar su plazo de vigencia por el período 

de dos (2) años, a partir del 2 de junio de 2018, manteniendo vigentes y sin 
alteración sus demás términos y condiciones. 
 

1.3 Con fecha 9 de julio del año 2019, LAS PARTES suscriben la Segunda Adenda al 
citado CONVENIO MARCO, a fin de modificar las Cláusulas Primera y Tercera del 
Convenio Marco, manteniendo vigentes y sin alteración sus demás términos y 
condiciones. 
 

1.4 Con fecha 1 de junio del año 2020, LAS PARTES suscriben la Tercera Adenda al 
citado CONVENIO MARCO, a fin de renovar su plazo de vigencia por el período 
de dos (2) años, a partir del 2 de junio de 2020, manteniendo vigentes y sin 
alteración sus demás términos y condiciones. 

 
 
 



   
 
 
 
 
 
 

 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA  
 
2.1 En virtud de la presente ADENDA, LAS PARTES convienen de mutuo acuerdo 

modificar la Cláusula Sétima y la Cláusula Décima del CONVENIO MARCO, e 

incorporar la Cláusula Décimo Cuarta y la Cláusula Décimo Quinta, en los 
siguientes términos: 

 
“CLÁUSULA SÉTIMA: REPRESENTANTES 
 
Para el logro de los objetivos y cumplimiento de los compromisos establecidos en 
el presente CONVENIO MARCO, LAS PARTES designan a los/las siguientes 
representantes: 
 
7.1 Representante de EL OSCE: El/La Jefe/a de la Oficina de Órganos 

Desconcentrados. 
7.2 Representante de EL MEF: El/La Director/a General de la Oficina General 

de Servicios al Usuario. 
 
Los/Las representantes están encargados de sistematizar las actividades que se 
realicen en el marco del presente CONVENIO MARCO. 
 
El/La representante de EL MEF deberá emitir informes semestrales del 
seguimiento y avance de los compromisos asumidos en el presente CONVENIO 
MARCO, para lo cual EL OSCE, brindará la información que sea solicitada sobre 
dichos compromisos. 
 
Tratándose de los Convenios Específicos, el/la representante de EL MEF es el/la 
Director/a de la Oficina de Gestión de los CONECTAMEF; y, por parte de EL OSCE 
es el/la Jefe/a de la Oficina de Administración. 

 
(…) 
CLÁUSULA DÉCIMA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 
 
LAS PARTES declaran expresamente que el presente convenio es de libre 
adhesión y separación, de conformidad con el numeral 88.3 del artículo 88 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
(…) 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: NATURALEZA DEL CONVENIO 
 
El presente convenio marco es de naturaleza administrativa, celebrado en el 
marco de los mecanismos de colaboración interinstitucional entre las Entidades 
Públicas, conforme lo establece el artículo 88 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESERVA Y USO DE LA INFORMACIÓN, 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
LAS PARTES se comprometen a guardar reserva sobre la información o 
documentación que produzcan respecto de la cual tengan acceso como resultado 
de la ejecución del presente Convenio Marco, sin perjuicio de la aplicación de lo 



   
 
 
 
 
 
 

 

 

dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2019-
JUS y normas conexas. 
 
LAS PARTES se comprometen a utilizar adecuadamente la información o 
documentación que se les proporcione y/o tengan acceso, siendo que ésta única 
y exclusivamente podrá ser destinada a efectos del cumplimiento del objeto del 
presente CONVENIO MARCO; comprometiéndose a no compartir la misma con 
terceros, salvo autorización expresa de la parte que la proporciona. 
 
La información obtenida por LAS PARTES no podrá ser transferida, 
comercializada y/o divulgada a terceros por cualquier medio o modalidad, total o 
parcialmente, en forma onerosa o gratuita, sin previa comunicación, coordinación 
y aceptación expresa de la otra parte. 
 
En ejecución de las actividades derivadas del presente Convenio Marco, LAS 
PARTES a través del personal encargado tendrá acceso a información con 
contenido de datos personales y sensibles, cuyo tratamiento debe realizarse en el 
marco de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su 
modificatoria y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-JUS. 
 
LAS PARTES se obligan a aplicar las medidas de seguridad necesarias, para la 
protección y custodia de la información a la que tengan acceso, reportando 
oportunamente las incidencias que ocurrieran y pusieran en riesgo la citada 
información, a fin de aplicar de ser el caso, las acciones correctivas y/o de sanción 
administrativa, civil y/o penal”. 

 
2.2 LAS PARTES convienen de mutuo acuerdo renovar el plazo de vigencia del 

CONVENIO MARCO, contemplado en su Cláusula Octava, por el período de dos 

(2) años, a partir del 2 de junio de 2022. 
 
CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACIÓN 
 
LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración todos 
los demás términos y condiciones del CONVENIO MARCO con las modificaciones 
incorporadas por las adendas respectivas. 
 
 
En la ciudad de Lima y en señal de conformidad con el contenido de la presente Adenda, 
LAS PARTES proceden a suscribirla con firma digital. 
 
 

               EL OSCE               EL MEF 
 
 
 
 
 
 
_________________________________           _______________________________ 
  Claudia Janette Salaverry Hernández              Roger Alberto Siccha Martínez 

       Jefa de la Oficina de Administración Director General de la Oficina General  
 de Administración 
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